
Datos Generales

Gaceta N°: 21663

Fecha de la Gaceta: 12/11/1990

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 414

Fecha de la Norma: 26/10/1990

Autoridad: MINISTERIO DE GOBIERNO Y
JUSTICIA

Vigencia: COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE

Título: POR EL CUAL SE REFORMA EL DECRETO EJECUTIVO N.° 217 DE 17 DE JUNIO DE 1949, QUE
REGLAMENTA EL REVISADO VEHICULAR EN EL TERRITORIO NACIONAL.

Comentar
io:

El señalado Decreto reformó el Artículo 4 del Decreto número 217 de 17 de junio de 1949, que establece que
debía especificarse en los contratos que el Ejecutivo celebre con las empresas particulares que hubieran de
realizar el revisado vehicular, el monto que se cobraría a los dueños de vehículos por cada examen. TEMAS
RELACIONADOS: VEHICULOS, MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA, DECRETO EJECUTIVO,
REGLAMENTO DE TRANSITO, REVISADO VEHICULAR, TRANSITO, TRANSPORTE, AUTOMOVILES,
INSPECCION GENERAL DEL TRANSITO.
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DECRETO EJECUTIVO 414
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DECRETO 217 17/06/1949 10938 05/07/1949 REFORMA P
ARCIALMEN
TE

El seÃ±alado Decreto Ejecutivo reformó el
Artículo 4 del Decreto número 217 de 17 de junio
de 1949.

Jurisprudencia Constitucional
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